
PROPOSICIÓN  
 

Modifíquese el Artículo 2 del Proyecto de Ley N° 311 de 2020 Senado “Por medio de la                 
cual se establece la disponibilidad de tapabocas inclusivos y se dictan otras disposiciones”,             
en los siguientes términos: 
 
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. ​La presente ley es aplicable ​durante el tiempo que              
determinen las autoridades competentes, el uso de tapabocas o mascarillas de           
protección por razones sanitarias​; a todas las entidades de carácter oficial, privadas y             
mixtas que presten servicios públicos ​básicos o esenciales y que, con ocasión al             
cumplimiento de su misión institucional, prestan servicios de atención al público y atienden a              
personas con discapacidad auditiva. 
 
Las entidades de naturaleza pública o mixta que presten servicios en el sector de              
educación, salud, servicios públicos, Defensoría del Pueblo y demás sectores de la            
administración pública deberán contar con disponibilidad de tapabocas inclusivos en sus           
centros de atención al ciudadano. 
 
Parágrafo. ​Las entidades de carácter oficial y mixtas, deberán fijar en un lugar visible al               
público, un aviso en el que se informe el uso de tapabocas inclusivos. Este aviso deberá                
estar dispuesto en lengua de señas, modos y formatos disponibles para la comprensión de              
la población con discapacidad auditiva. 
 
Parágrafo 2. En la adquisición de los tapabocas inclusivos, las entidades de carácter             
oficial y mixto, podrán dar prioridad a aquellas ofertas que, cumpliendo con los             
lineamientos de fabricación, sean elaborados por mano de obra local o presentados            
por Mipymes. Los lineamientos serán reglamentados por el Ministerio de Salud y            
Protección social, y la oferta podrá coordinarse con los programas para impulso a las              
Mipymes a cargo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Para la adquisición             
de los tapabocas inclusivos por parte de las entidades que así lo requieran, las              
compras y procesos de contratación deberán ajustarse a los establecidos por la            
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia compra eficiente, o la entidad            
que haga sus veces. 
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